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SD80RTPCIÔK PAHTICCLAKArtIonio !.** Lta leye# obügurÀn an U Panina «la, îbIm 
Stlaaras y Canarius A lo> 7 e in ta diafi de an promulgaoióii) 
•i ta allas no sa dispasins® otra cosa. 3® antiende kecka la 
|ic!n«lgaet0n el día en qn® termina la inaerción de la ley 
•■ la Silesia aSetaí.

Art. s.’ lift ignorancia de las leyes, a» exons a de an 
idKijjlinitento,

Art.8,“ Laa leyes no tendris electo retroactíTo, si no 
Uspnaiaren lo contrario. (Oódiíí eivUviamle')

SI ÜBil decreto de 4 de Suero de 1803 y la Beal orden 
fl de Agosto de 1091, disponen no se otorgan por las cor- 

loracionas provínoialsa ni amnici pales ni agira Jocamente 
Ji sseritara sin que Jos tote atantes presenten los recibos 
«8 biber satisíacko los derechos de inserción de loi anua, 
«as de m bastas en la ffaeeta ¿a Madrid y Boinfi» Oficial.
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yáMsre *«ríie, 40 cEniimos de peseta. ।
Be pabUea todos tas dias, exeepto loa domiagus, j 

SOTA HíPOBTANTE.—Inmedíatamonte que loa Brea, Al caldee 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que i« fije 

un ojo tapiar en el sitia de costnmbre, donde pormaneceri \ 
basta el recibo del nkmaro «igniente :

Lea Leyes, Órdenes y en une tos qne se manden ptiblicax 
en los Soltíine» Ofieiain se kan de remitir ni d ofe politico 
reapectivo, por cuyo conducto ae pasarón dios editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 91 de Octabre de Ibbi).
Los sebores Secretarios cuidar it bajo cu mas esttscl fc 

respeneabilidad, de con ser ver loe nina oros de cett Ealetif, 
coleccionados para su encuademación, que deberi xerifl- 
earee al final de cada afio, . i u

AnTiiTEKOJA. Conforme con la condición 4. reí pilo* 
go que ko servido de base para la eu basta, no se insertar* 
^ngna edicto ó anuncio que sea & instancia do pArte sin 
qua abínon lo» interoaades el import.» de su publicación, 
6 garanticen el pago, i ratón de 26 céntimos por Unea 6 
p«to de ella, y la venta de nimaros «¡neho» à 40 ce oí imos.

PARTE OFICIAL

Fresiiihcia ie) ..íisiis lis Siúsiros
(ífítce/tt dei 14 a Diciembre.'

SS. VM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. 0. Q^ j Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIECULAK

Exetco. Sr.: En virtod de los día*
ÍUfiBto en el art. 180 de la ley de Be- 
olktatniento y Reemplazo vigente, los ; 
ntdi?ídao8 det otipo de Ultramar están ' 
^4onitadoa para eOBtitairse en el servi- ’ 
oio militar activo oon individnoa de so j 
zona en onalijniera eitaaoión y oon li- 1 
Oenoiadoa del Ejército. » 

Haciendo use de la expresada anto- 
fiíación, se han acogido á dicho bene
ficio gran número de individuos del 
raetnplazo aotoal y del anterior, hailán- 
dose tos sastitotoa en ezpeotación de 
^dharco para efeotuario cuando se día- 
Hoga. ;

Loa manoionadOB sustitntos deban 
hervir precisamente en Ultramar, y 
hiende conveniente que an número no 
exceda del que sea preciso utilizar 
Aleando se considera necesario;

El Bbv (Q. D. Gl-)i y en sn nombre 
^® Reiwa Regente del Reino, de acner- 
fio oon el Oonaejo de Ministros, ae ha 
hervido disponer qnede en suspenso la 
*i^misiún de expedientes de aostitnoión 

todas lae zonas, debiendo oontinnar- 
®® la tramitación de loa ya presentadoa 
61 recibo de esta oironlar. 

Ue Real orden lo digo á V. B. para 
8tt conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos afios, 
Madrid 13 de Diciembre de 1898.— 
Correa. 
Sefior,,.

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PROVIIVCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 3241

Ecoarge á los sefiores Alcaldes, guar
dia civil, vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan é 1a 
busos y rescata de las caballerías ou- 
yas Beti a a é contínnauiÓD se expresan, 
robadas de los pilotos qne también se 
Indican, y de ser habidas, las pondrán, 
oon ¡as personas en cojo poder se en- 
ouentren, á disposición de los Juzga- 
dos respectivos, si no acreditan en el í 
acto en legítima procedeooia. j

Córdoba 16 de Diciembre de 1898, J
El Gobernador interino, 5 

Luis Rodríguez. |

Señas que se ñian

Da Pranoispo Gómez Baiz, vecino da ■ 
Pozoblanco,—Una peala cerrada, cas- ; 
tafia oBCura, menos de mares, con on* i 
seflal en 1* nalga derecha. •'

De don José Redondo Mérqnez, ve* ■ 
oíno de Cabra.—Una yegua de cinco f 
años, pelo oastafio claro, marcada y sin ' 
hierro, ;

De Patricio Navas García, vecino de ' 
Carcabuey.—Una jaca negra, da ona- ' 
tro afios, menos de la marca, oon dos ’ 
sobrepies y abierta de patas.

De don Pedro Toledo Alcántara, ve- ; 
oíno de Castro del Blo.-Una yegna 5 

castaña, sin hierro, cerrada, con la mar- j 
ca; oon rastra de on malo castaño os- -. 
onro, de seis meses. !

De don Francisco Serrano Hornero, j 
vecino de Fernán Núñez.—Un barro ; 
capón, canelo, de seis años, herrado en j 
la tabla izquierda del pescaeao, en el ¡ 
qoe figura P. 8.; una borra negra, ce- Í 
rrada, herrada como el anterior, J otro j 
también negro, gacho, con hierro fot- . 
mando un corazón. !

Circular núm 3245 
BENEFICENCIA

La Comisión provincial, en sesión 
de 7 del actual, acordó qne los ii.gro- 
Bos de loa niños en la Casa Central de 
Expósitos prooeduntes de las Canas 
municipales, por cada entrega de ellos 
que se haga, ano coaudo la oondnotora 
traiga dos ó más expósit' s, no se la 
abonará mas que el importe de no soto 
viaje, y que cada vez qne esto ocurra, 
el Médico del Establecimiento recono
cerá á la conductora, y ai no estuviese 
en oondioionee de laotar á loa niños, 
Bcoorriéndoloe durante el camino, aun
que sean recibidos los ezpósitoe, no se 
la abanorén tos gastos de viaje.

Lo qae se baos público en este pe
riódico oficial para su oamptimlento, 

Córdoba 16 de Diciembre de 1898.
El Gobernador interino, 

Luis Rodríguez.

Núm. S24S
SECCION DE MINAS 

Notificaciones
No teniendo en esta capital re pre

sent inte legal la Compañía de loa fe- 
rrooarrilea Andatnoes, se le hace saber 
qne en el expediente número 3.031 pa
ra la demasía de hulla nombrada “De
masía á Los Ramediosa, del término 
de Belmez, ha recaído oon fecha 16 de 
Marzo de 1896, el decreto siguiente:

“Visto el informe del señor Ingenie
ro Jefe de Minas, por el oaal resalta 
qae no eziete el espacio franco solici
tado para el registro de demasía tita- 
lado “Demasía á Los Remedio8„,cúme 
ro 3.031, vengo en declarar nulo, fe
necido y sin curso este expediente.„

Y para qne le sirva de notificación 
en forma, se publica en este periódico 
oficial oomo ae dispone en el artícalo 
40 del Reglamento vigente de Minería. 

Córdoba 14 de Diciembre de 1898.
El Gobernador interino, 

Luís Rodríguez.

Núm. 3247
Nú teniendo en ehta capital repre

sentante legal la Compañía de loe fe
rrocarriles Andaiacee ee te hace saber 
que en el expediente número 3.030 pa
ra la demasía de haba nombrada “2.* 
Demasía á la mina Florinda^ de! tér- 
mioO de Belmez, ha reoaido con fecha 
16 de Marzo de 1896, el decreto bÍ- 
guieute:

“Visto el informe del sefior Ingenie
ro Jefe de Mines, por el cual resalta 
que no existe el espacio franco solici
tado pare este registro de demasía ti- 

i talado “2.* Demasía á PlorindSn, nú
mero 3.030, vengo en declarar nulo, 
fenecido y sin careo este expediente.,,, 

Y para qae le sirva de notificación 
en forma, se poblica en este periódico 
oficial como ea dispone en el artícalo 
40 del Reglamento vigente de Minería. 

Córdoba 14 de Diciembre de 1898.
El Gobernador interino, 

Luis Rodríguez.
Nina. 3248

No teniendo en esta capital repre
sentante legal la Compañía de loe fe
rrocarriles Andataces, se le hace saber 
qae en el expediente número 3.032 pa
ra la demasía de halla nombrada “De
masía á La Florinda,,, del término de 
Belmez, ha recaído oon fecha 16 da 
Marzo de 1896, el decreto siguiente:

“Visto el informe del señor Ingenie
ro Jefe de Minas, por el onal lesnlta 
qne no existe el espacio franco solici
tado pera el registro de demasía tita- 
lado “Demasía á La Florinda„, número 
3.032, vengo en declarar nulo, fenecido 
y sin oarso este expediente.„

Y para que le sirva de notificación 
en forma, ae pabilos en este periódico 
oficial como se dispone en el ártico lo 
40 del Reglamento vigente de Minería. 

Córdoba 14 de Diciembre de 1898.
El Gobernador interino, 

Luis Rodríguez.
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2 BOLSTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Comisiiiii proTiacial fle Coríjji
Número 3179

Ext’'acto de los acuerdos adoptados 
por la GoM<iaión provincial en sus se
siones celebradas en los días 5, 6,13, 
13, 19, 20, 26 y 27 de Agosto do 
1898, ®

Sesión del día 6
Prasidenoia del señor da la Bastida, 
Señorea que asistieron:
Escamilla, Pineda, Mofloz Sepúlve

da, Cabello de los Cobos y Marín é Hi
gueras.

Leída y aprobada el acta de la ante- 
Kor, quedaron acordados los particu
lares siguientes.'

Designar loe días en que esta Comi
sión habrá de celebrar sus sesiones or
dinarias para el despacho de los aenn- 
E08 administrativos da su competencia 
durante el presente mes.

Dejar en suepenso por ahora y mien
tras se depuran y compruaban ciertos 
hechos, los efectos del acuerdo dictado 
por esta Corporación, á virtud del qua 
«a condenó al Ayuntamiento de Fuen 
te Obejuna al desonento de la ouarta 
parta de todos los ingraaos que verifi. 
oaren hasta abonar las dietss devenga- ; 
das por el comisionado interventor de
aquellos fondos mnnícipales, pediendo 
mientras tanto se ventila este asunto, 
verificar el repetido Ayuatamiento los 
ingresos que orea oonveaiontes sin dee- 
oneoto alguno.

Devolver informado al eeSor Gober
nador aa expediente inetrníde por el 
Ayuntamiento de Puente Palmera, en 
eoücitud de que se le antorica para la 
imposioidn do arbitrios extraordine 
ríos, á fin da cobrir el déficit de su yre- 
sapuesto ordinario de 1898 á 99.

Conceder ingreso en el departamen
to de dementes del Hospital de Agn- 
doa á la presunta alienada María Jose
fa Cano Mora, acogida en el Asilo de 
Mendioidad de esta capital.

Publicar en el Bolkum Oficial usa 
oircnler previniendo á loa Aynnta- 
mientoe envíen dentro del término de 
nn mes, todas las núminas de las no
drizas extamaa que se hayan eatiefe- 
cho y jostifioantes del pago, para que 

i

sean compenaadas las que haya lugar; 
bien entendido que pasado dicho plazo 
no se les hará abono por cuenta del 
contingente.

Disponer qus el portero de la Casa 
Central de Expósitos, don José Santos 
Uceda, pase á desempeñar la oonaerge- 
rla de la Eaouela de Bellae Artea, y el 
qne ejerce este último cargo, don Joa
quín Roldán, pase á la plaza de aquél.

Aprobar las cu entas praseotadae por 
el Director de la Casa de Socorro Hoe- 
pioio, de Ia invereión dada á loe fon
dos recibidos para adquirír artículos 
de consumo por el sistema de adminis
tración oon destino á dicho Estable 
cimiento,durante el mes de Febrero úl
timo.

Aprobar las da igual naturaleza pre- 
sestadas por el de la Casa Central de 
Expósitos, correspondientes al mes de 
Agosto último.

Aprobar Bsimismo lag je loe Direc
tores de los Hospitales de Agudos y de 
Crónicos, respectivas ai mes de Febrero 
próximo pasado.

Deseptimar e) acoerdo del Ayunta
miento de Priego, & virtud del onal 
trata de eiausar sus reeponsabilidades 
por la falta de ingresos da su onote del 
oont'ngente en la Caja provincial.

Eligir, por Rondaoto de los respec
tivos jneoes amnioipaies, à loa Alcal
des de Palma del Rfoj Santa Enfemia 
y Balaloizar, la muíta que se Isa impu
so por aonerdo de 11 de Junio último.

lares eigaientsa:
Consignar en actas el profundo sen- 

tinaiento do esta Corporación, por el 
fallecimiento dol qne fuá Vocal de la 
misma, señor don José Antonio Serra
no Ruiz; que se comunique ó la señora 
viuda y familia su más sentido pésa-

j i uie, y fiospeader la sesión nor veinteConceder ingreso en la Casa de So- Í
j niiD utos an señal da duelo, corro Hospicio á Franoiioo Luque Cu- S u«aJ a i o Nombrar Director del Hosp tal de

ietiraB, vecino de la Rarnbia, y que re- Í i 4 o 1 „„ . ¿ Agudos á don Ramón Ceballos Casti-una Ias condiciones regiamentariaB, í , .Con b ,„ terminó 1. Betón. ^“í'T?"” ** '” "“"i^ 
P. A. de le 0. P.: El Senreterlo, An- . "? ‘T"?*."? T*Í'Í- , 

gel Marb Cartiíaira. Aprobar la dialnbamón da fondoa
. ¡para satjsiaoer las obligaciones de! pre-

Sesióu de! día 6 - 1 aapuesto provincial, durante el mes de
Presidencia del eeflor de la Bastida, j Septiembre próximo.
Señores que asistieron: Í Conceder ingreso en el departamen-
Esoamilla, Muñoz Sepúlveda, Pineda ? *® “® dementes del Hospital de Agn- 

y María, • dog, ^ los presuntos alienadoa Antonia
■ Laida y aprobada el acta delà ante- 5 Gan y Francisco Alonso Alcaide va- 

bri: üX*X*”'^ '“ >«»««’—«U, d. Córdob. y

n _ {Guadalcázar.
rouer en oonooimiento del Jazeado î j - . j- .B 1 Conceder veinte dits de licencia alde inotruoción de Rute, que el acogido j 

en el departamanto do dementes del

Ü

H-ospital de Agudos, Manuel Luque 
Navajas, sé baba mejorado de su pade- 
oimieuto yon disposición de continuar 
el tretamiooto si lado de so familia, 
por si se sirve autorizar la salida de 
dicho enfírmo de aquel Estahleoimien
te benéfico.

Devolver informado al señor Gober
nador nn recureo interpuesto por don 
Godofredo Rueda Morales, Médico ti
tular de la villa de Ruta, aizándosa de 
un acuerdo adoptado por aquel Ayun
tamiento,deolaréndole cesante de dicho 
cargo.

Reclamar de lá Contaduría provin
cial y do) Director de la Sucorsal del 
Banco de España las oportunas oerti- 
fioeciones relativas á los intereses que 
eorroapon len á 33 aooione« del Banco 
de España, perteneoieatea á los Esta- 
blecimientos bouéfioog de la Diputa
ción piovinoial, para unirías á su pro- j 

í

1

yectada liqnidaoíóo. j 
Exigir à los Alcaldes do Valsequillo, 

Villaviciosa y ViHahirta la multa con 
que se lea tiene conminados por no 
haber remitido les documentos que se 
les reclamaron en cironlaree de 2 y ll ( 
de Junio último, ) 

Aprobar las cuentas presentadas por r 
los Dilectores de los Hospitales de j 
Agudos y de Oróisioos, Casa de Soco
rro Hospicio y Central de Expósitos, 
respectivas las de los tres primeros al 
mea de Marzo último, y la restante al 
da Septiembre próximo pasado.

Conceder Haenota al acogido en la 
Casa de Socorro Hospicio, Emilio Mo
lina Cantarero, para que salga por ma- 
flans y tarde del Establecimiento, con 
el fin de dediesrso al estudio del piano.

Nombrar siete auxiliares temporeros 
con destino á la Sección del Censo elec
toral.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Seoretario, An

gel Marfa Caetiñeita.
Sesión del día 12

Presidencia del eeflor de la Bastida. Ü
Señores qae tsietieron: |
Calvo da León, SacamiUa, Sepúlvs- * 

da, Pineda 7 Marín ó Hignama. -‘

Leída y aprobada el acta de la ante- j celebración de! concierto soHoitsdo por 
rior, quedaron acordados los partioa- el Ayontamieoto de Montilla, para el

í

j

Ggier de la Corporación, don Antonio 
Mann, para que pueda atender al rea- 
tablecimiento de su salud.

Aprobar el pago de 225’49 pesetas, 
efeotnadopor el Ayuntamiento de Fer
nán Núñez, para satisfacer Ice haberes 
devengados por las nodrizas residentes 
en aqneila localidad, y qne se haga la 
debida ooni^sensBoión.

Idéntico aenerdo se adoptó acerca de 
otro pego de igual naturaleza, efectua
do por el Ayuntamiento de ViUavioio- 
sa, importante 389'50 pesetas.

. Fijar los preoioe medica á qne he- 
j brán de liquidareo y abonarse los su- 

ministroe hachos per los pueblos de es-
; ta provincia, á las fuerzas del Ejérnito 
• y Guardia civil, durante el mes de Ju- 
1 nio último.
¡ Exigir al Alcalde de Hinojosa el en

vío de la doonmantaoióo reclamada en 
13 de Abril, ooino asimismo las oerti- 
fioaoiones expresivas de todo lo reoao 
dado, pagado y pendiente de pago y 
cobro, durante loa años de 1896 á 97 y 
1897 á 98, y la de los expedientes de 
apremio y responsabilidad, incoados en 
iguales períodos.

Aprobar las cuentas rendidas por los 
Directores de los Hospitales de Agu
dos y da Crónicos y Casa de Socorro 
Hospicio, de la inversión de fondos da
da á las sarnas reoibidae, para adquirir 
artíonlos de consumo por el sistema de 
administración, con destino é los aco
gidos de dichos Establecimientos, da- 
ranto el mee de Abril último.

Oonosder ingreso en (a Casa de So
corro Hospicio y en la Central de Ex
pósitos á varios individuos que reúnen

j las oondioiones reglamentarias.
f Con lo que berminó la aesión.
, P. A. do la O. P.; El Secretario, An-
: gol Marla Caetiñeira.
1 Sesión del día 13
1 Presidencia del eeflor de la Bastida.
1 Señores qne asistieron:

Calvo de León, Escamilla, Muñoz 
Sepúlveda, Pinada y Marín é Higueras.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior» quedaron acordados los psrtioa- 
laree siguientes;

Que oomo requisito prévio para la

pago de 803 atrasos del contingente 
hasta el ejorcioío de 1896 à 97, se le 
exija el abono inmediato de la canti
dad qUs adenda por el período de am
pliación; y que naa vez realizado se fi
je el total da débitos, objeto del oon- 
oierto, y el importe de cada nuo de los 
Veinte plazos en qas se han de saldar, 
entregándose el primero de silos en el 
aoto de firmarsa el referido oouoierto.

Aprobar an vale expedido por el Di- 
reotor del Hospital da Agudos, ¿ favor 
da don José dal Pino, importante 396 
pessías 80 oéntimos, por el somlnistíO 
de leche de cabra dorante el mes de 
Julio último.

Aclarar el acuerdo de Ia ezoelentísi- 
ma Diputación de 13 de Abril último, 
en el sentido de qoe la remuneracién 
de 500 pesetas conoedids sobre el ha
ber qoe disfrota el Administrador de 
esta cárcel oorreooionsl, D. Antonio 
Illán Lóppz, se entienda oomo gratifi 
caoión y reoompemia puramente per
sonal de sus buenos servicios.

Nombrar para la vacante que existe 
j de portero de la Casa de Socorro Hos 

p:oio, a! actual ordenanza de la Secn-Ón 
de Obras públfoae Francisco Molina, y 
paru le qne este deja á Antonio Con
treras,

Suspender de empleo y suel-lo é don 
Enriqne Fernández y D. José Romero 

f Jurado, tamporeros de .ta Sección del 
Censo electoral, y nombrar en so rs- 
emplazo á don Francisco Boloix y Jor
ga y D. Julio Dávila Castillo.

Disponer que el amiirar de la Seo- 
ción de Quintas D. Ignacio López Or
tiz, pasa à prestar sus servicios á la De
positaría en la plaza que actualmente 
desempeña D. Genaro Rojas Lacalle, y 
que éste pase á la de aquél.

Conceder una gratificación de 1.000 
peseta», por ana sola vez, á D. Juan 
Velasco, Médico de esta BeneficencÎB
prov¡noÍBl, por ans servicios extraordi
narios prestados en el presente año en 
la obaerrsción de los quintos piocs- 

f dentes del actual reemplazo y revisión 
I de loa anteriores,

Conceder la dota de 75 pesetas á Ma- 
, ría Esperanza Rodríguez, vecina de Vi- 
1 llanneva del Duque y procedente de la 

Casa Cuca da Posadas, por haber con
traído matrimonio oun su convecina 
Casto Delgado Naves.

Quedar enterada de que el señor GO' 
bemador ha ordenado el ingreso enl& 
Casa de Socorro Hospioio, de la jóveo 
de 11 años Isabel Martínez Sarna, qo® 
fué recogida de la vía pública.

Contestar al señor Gobernador, qne 
efectivamente resulta haberse ímpo®®' 
to el náximnin de la multa à varios 
Ayi^ntamientos por no enviar oertifi" 
oaciones relatives á la iotervenoiós del 
26 por 100 da eue ingresos; y que P®*^ 
Io que atañe á los expedientas de rea' 
poneabilidad, sólo se ha declarado y 
propuesto contra los de AgniUr, Mon
tilla, Rambla, Hinojosa y Priego, de 
los cuales, ea los tree primeros se ha 
suspendido la tramitación por haberse 
conoadido moratoria y concierto por 
el pago da sus atrasos,, y 011 los otros 
dos están pendientes de reíoluoióo-

Aprobar las oueotas rendidas por
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17 DE DICIEMBRE DE 1898 8

los Direotores de la Casa de Sdoorre 
Eospíoio 7 de loa Hospitales de Aga- 
Íoe y de Orónioos, de la inveraión da- 
<la à las BomaB reoibídas para adquirir 
*rticn!os de oonaamo dorante el mes 
í» Maye último.

Conoeder ingreso en la Casa de So- 
oofro-Hospieio à dos indisídnoe qae 
’’0060 las oondioioneB reglemsatarias.

Oon lo que terminó la eesióo.
P- A. de la C. P.: BI Saoretario, An

iol María Oastifieira,
Sesión del día 19 

■Preaidsaoia del señor de la Bastida. 
Señorea que saietieron:
Calvo de León, Maños Sepúlveda, 

Alceda, Baeamiila y Marín ó Higueras. 
■ Leída y aprobada el acta de la ante- 

f*®'') quedaron acordados los partion- 
l'tes sigaieates:

ííeoab'rar Médioosoperuamerario del 
hospital de Agndos á don Joaquín Al- 
^''l'goirre Reja,

Aprobar U coenta presentada por el 
“®Qsergft de ¡a Corporaoido, don Esta- 
•“ Quiroga, importante 1.003 pesetas 

^ Ít*6 han aHcendido loe gaetoa ocasio
nados oon motivo de la reoepoión del 

'^®d. Sr. Obispo de esta diócesis.
Aprobar ana faotnré, importante 30 

^’’stag qnepresenta D. Pranoisoo Flo- 
Maestro .santre de seta ospitat, por 

^sforma y oompostnra de los cuatro 
’'®Íforms9 de gala que apan loe ogis- 
^®# de la Oorporaolón.

Aprobar otra factura de D. Rafael 
tuz, del oomeroio de ests plazo, im

portante 4 pesetas, por la compoaioión 
0 an sombrero de los naados para el 

^niforme de gala por los ngierea de la 
°''porRa¡ón.
Aprobar otra faotcra de don Fran- 

*"^00 Plores, importante 600 pesetas, 
P®® la oonfecítiót. de seia oaiforaies de 
^Stauu para si aeo diario de repetidos 
’’S‘ere8.

Aprubar otras faetaraa que prasea 
IJ *• las Empresas de electricidad de 

^*^9illaS)^ y “La OordcbeBS„, impôt- 
*®ntfla «g junto 687'32 pesetee, del 
J ®*do oonsumido en ei alnmbrado de 

®® EatableoimientoB banéñeos y edifi- 
®'o de! Gobiarno civil duranto los œa- 
®B8 de Mayo y Junio últimos.
^Quedar enterada do que el señor 

obemador ha ordenado el ingreso 
^®’isiobal en la Caaa de Socorro Has- 

^’°‘u, de la niña da 7 8ñog Juana Ma* 
■‘-'sra.

jj^Aprobar las onentas rendidas por 
® Directores del Hospital de Agadón 

^*88 de Socorro Hospicio, de la in- 
''8ión dada A los fondos percibidos 

adquirir articulos de ooneumo, 
1 ’’ *n3minÍHtracíóa, durante el mea de 

'^^*0 Último.
^<*noad6r ingreso en la Gasa de So- 

'^tro-Hoapioio A varios individuos que 
®®u las condioiouee reglamentarias. 

Don lo que terminó U sesión.
A. de le 0. P.: El Secretario, An- 

®- María Osatlñeire.

Sesión del dfa 20 
’’esidenoia del señor de la Bastida. 
Señoree que asistieroa; 

mS*’’® ^® ^^Aa, Pineda, Ea os milla, 
oz Sepúlveda y Marín ó Higueras, 
oída y aprobada el acta de la ante- 

^^ 'quedaron acordados los particula- 
• siguientes.’

Devolver informado al efflor Gober
nador un expediente inetruído por el 
Ayantamiento de Nueva Carteya oon 
el fin de llevar á efecto, por el sistema 

- de adminietración, varias obras da con- 
:’ aervaoión y reparos de los oaminos ve- 
' ciñáis#, vías públicas y edifioioe muni 
- eipsles.
| Disponer que desdé, luego ea lleven 
, & efecto por el Bietema de adminiatra- 
í oión las obras de reparación da an 
*, Pontón pobre el arroyo de Gurrnmiel, 
I an la earretera de Fosadas à la Bam- 
? bla.

Dirigir al Excelentísimo señor Mi 
t niatro de Haoienda nn» atenta y taso- 

nada instaaoin pidiendo que se autorí- 
os 1a implantación del libre cultivo del 

t tabaco en la Península.
| Suspender de empleo y sueldo à los 
Í temporeros auxiliares de 1a Sección del 
j Censo electoral don Carlos Roiz del 
; Portal y don Mariano Cañasveras, y 
’ nombrar en an reemplazo ó don Luis 
t González Rodríguaz y don José Gran- 

■ dón.
5 Saspender igaalmente de empleo y 
^ sueldo ai auxiliar de la Secretaria don 
■ Adolfo Hidalgo Morano, y nombrar en 

en tugar á don Francisca Osuna Per- 
cández.

' Nombrar auxiliar temporero dj la 
i Sección del Censo eleotoral á don Jai- 
J me Boloix.
Í Dictar varias disposiciones relatives 
. ai modo y forma en que habrán de 
? funcionar durente el curso de 1898 á 

99, las clases de la Esonela provincial 
; de Bellas Artas, y que ae reclamo del 

Difijotor de la misma cna relación de 
f los alamncs que two á en cargo en el 
' año anterior cada uno de los Profeso

res aatuales, y cuántos de ellas so han 
examinado y probado ans asignaturas.

1 Conceder ingreso en la Cesa de So- 
< corro Hospioio ó dos individuos que 
‘ rennen las condioionee reglamentarias. 
i Con lo que terminó la sesión.

P. A. de la C. P.: El Secretario, An 
gel María Castiñeira.

Sesión del día 26 
Presidencia del señor de la Bastida.
Señores que asistieron:
Porras, Muñoz Sepúlveda, Scldevi. 

11a, Escamilla y Marín ó Hígoeraa.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, qu^'daroa acordados los particula
res sigoientes:

Aclarar el aonerdo de 13 del actnal, 
relativo á la gratificación oonoedida á 
don Joan Velasco, médico de la Bene
ficencia provincial, por la cbaerveoión 
de loa quintos prooedentes del aotnal 
reemplazo y revisióa de los anteriores, 

, en el sentido de que el pago de dicho 
í servieio se entienda como remunera

ción de reoonocimienlos de referidos 
mozos, antorizada por la ley.

Conceder permiso á la acogida en la 
Casa de Socorro Hospicio, Manuela 
Vargas Dorado, para dedioerse al ser
vicio doméstico en clase de criada, en 
casa de don José Serrano Castillo, de 
esta vecindad.

Idéntico acuerdo se adoptó respecto 
al acogido en el mismo Eatableoimien
to, Francisco de Asie Torrea, para ser
vir en casa de don José González de 
Canales.

Solicitar do la Superioridad la com
petente autorización, para que el ser
vicio d 1 suministro de drogas y sus- 
tanoiss medicinales y el de víveres y 
demás artíoulos necesarios en los Esta
blecimientos benéficos de la provincia, 
80 llaven á efecto por el sistema de ad
ministración, durante el preBents ejer
cicio económico.

Aprobar nna oercifioaoión de Ias 
obras ejecutadas' an el trozo primevo 

j de la o^.rretera de Montoro á Ventas de 
Cardeña, por so contratista don Se
bastián Diaz de Morales, durante el 
mes de Julio último, importante 2.990 
pesetas.

Aprobar la cuenta rendida por el Di
rector del Hospital de Crónicos, de la 
inversión dada à los feudos percibidos 
de la Caja provincial, durante el mes 
de Jenio último, para la adquisición de 

! artlonlos por el sistema de administra, 
i oión.
* Expulsar de la Casa de Socorro Hos

picio al eoegido Rafael Rojas Vallejo, 
por su reinsidenoia en faltas cometidas 
en dicho Establecimiento.

Conoeder ingreso en la Casa de So
corro Hospicio á varios Individuos que 
reúnen las condiciones reglamentarias. 

Con lo que terminé la sesión.
F. A. de le C. P.: El Secretario, An

gel Marla Castiñeira.
Sesión del día 27 

Presidencia de! señor de la Bastida.
Señores que asistieron:
Porras, Moñez Sepúlveda, Esca mi

lla, Pineda, Soldevilla y Marín é Hi
gueras.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados loa particula
res PÍguientea:

Aoceder á lo eoUoitado por don Ma
nuel García Lovera, para que el depó
sito constituido corno garantía del con
trato relativo á la impresión y publi
cación del BOLETIN OfíciaL de la pro
vincia, que anterior men te estovo á car
go de don Ignacio Diez Lcysele, pase 
á favor del nuevo contratista don Ma
riano Martínez Alguacil.

Expulsar definitivamente do la Casa 
de Socorro Hospicio, à tos acogidos 
Pedro Garola Cnevaa y José Muñoz 
Rosa, natnraleí de Belalcázar y Córdo
ba, respectivamente.

Quedar entelada le que por orden 
del señor Gobernador, ha ingresado 
provisionalmente en 1a Case de Soco
rro Hospicio, el jóven Manuel Ordóñez 
Calvo, natural de Cabra.

Disponer que desde primero de Sep
tiembre próximo, las horas de oficina 
para les distintas dependencias de la 
Oorpor.ioión, sean desde las once de la 
mañana á las on otro de la tarde.

Poner en oonooitoientc del señor 
Juez de instrucción de Montoro, qne 
el acogido en el departamento de de
mentes del Hospital de Agudos, Vi
cente Franco Morales, natural de dicha 
oindad, se encuentra restablecido de la 
afección mental qne padecía; remitién- 
dole copia de la certifioaoión faonltati- 
va, pur si se sirve autorizar la salida 
det enfermo de referencia.

Manifestar at señor Presidente de la 
ComÍBÍón de la Cruz Boja de Vigo, el 
profundo sentimiento de esta Corpora'

! oión, de no poder tomar parte en la 
oarítativa y humanitaria obra á que le 
invita, por impedírselo la carenoia ab- 
eolnta de recursos en la Caja provin
cial,

Conoeder la autorizaoión que solici
ta el señor Alcalde de esta capital, pa
ra retirar las piedras que sin valor ni 
aplicación alguna, existen al prinoipio 
de la carretera de Trassierra, y que 
constituyen el cerramiento del anti
guo cauce del arroyo del Moro.

Requerir á todos los Alcaldes y Coa- 
1 oejales que re.sulteu deudores por oon- 
! tingente provincial al 31 del oorrianta 
f mes; bien entendido, qua pasado on 

plazo de treinta días, sin qne subsanen 
| las faltes en que hayan incurrido, se les 
? exigirá, oon todo rigor, la responsabi- 
1 lidad personal y direota;y advirtiendo, 
| qne dicho plazo no empezará á oontar- 

ae para aquéllos pueblos en que hay 
aotnalmente convocadas elaooiones pro - 
vinoiales, hasta el día siguiente al de la 

J tenainaoióo del período electoral, 
? Pedir informe al Ayuntamiento de 

Fuente Obejuna, rea secto à si los in- 
grasos que ha realizado últimamente 

' en la Caja provincial, cubren el 25 por 
100 de lo hasta ahora recaudado por Ia 

Í Corporaoión municipal, y en este caso 
’ se entienda levantada la multa que le 
1 fué impuesta, sin perjuicio de que re- 
| mita oon toda la brevedad posible los 
1 certíñosdos que oon anterioridad ee Is 
| habían redamedo, 
| Conceder ingreso en la Casa de So- 
^ corro Hospicio á varios individuos que 
I reúnan las condiciones reglamentarias. 

Con lo que terminó la sesión.
F. A, de la 0. P.: El Secretario, An

gel María CastiCairs.

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 3236

I
Don Fabián Kaia Briceño, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido. 
Por el presente hago saber: que en

Í loa antos juicio ejecutivo que se siguen 
■• en este Juzgado y Escribanía de Don 
; Juan de Dios Nogués y Rueda, á ins- 
!tanoia del Procurador Don Antonio 
^ Avalos López, á nombre de Don Ma- 
1 noel Rodríguez Quintana, contra Don 
1 Antonio Gamero Civíoo y Velasco, 
j vecinos de Palma del Río, sobre cobro 
1 de seis mil aeteoientas cincuenta pese- 
1 tas de principal, réditos y costas, he 
’ acordado, en providencia de esta fa- 
> cha, secar á pública subasta, para su 
1 remate en el mejor postor, por el tipo 
1 de SUB respectivos aprecios, las tres 
j fincas de la propiedad del deudor, cuya 
Í descripción es como sigue:

1* El primer departamento de oti— 
r var en el pago de la Rivera, en la ciu

dad de Palma del Rio, consta de las 
hazas llamadas Garrotal Grande, Cas
tellana y Lopera; liodantea exterior-

* mente por Levante con el garrotal del 
Llenete; Sur tierras de Don José Ve- 

j lasco, otras de Don Antonio Rejano y 
J con la haza del Tarahal do loe barran- 
j 008 del Genil; Poniente olivares de 

Don Antonio Rodríguez y del Hospital 
de San Sebastián; Norte oon el ca mi-

Ministerio de Cultura 2024



BOLBTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

no del Higneral; Levante y Norte oon 
la haza nombrada la Narbona de las 
Monjas, y oonoloye lindando à Levan* 
te y Norte oon olivares de Don Loren
zo Figueroa y del Hospital de San Se
bastián; y se compone de diez y siete 
fanegas de tierra, en lae que existen 
mil qoiníentos dos piés de olivo, y ha 
sido apreciado en diez y siete mil pe
setas.

2* El segando departamento de 
olivar en el referido pago de la Rivera, 
de dicho término, oompnesto de las 
hazas llamadas Parte de la Meratera, 
Narbona de Ias Monjas, Narbona an
tigás, la Orande de Manriqne y la de 
Don Pedro Montero, qne lindan exte- 
riorme' te oon la haza de olivar qne 
foé del Hospital de San Sebastián, oon 
otra qne fu ó de Don Diego Campos, 
otra qne faé de Don Joan López y 
otra da la Fábrica, todas tres de la tes
tamentaria de Don Franoisoo Gamero 
Cívico y Agailar ? de Doña Dolores 
Benjumea; Norte oon bazos de Pedro 
Almenara, la Grande de Don Diego 
C»mpoe, oon otras de la Capellanía de 
Montes y con otra qne tué de la Fábri
ca, todas de dicha testamentaria, y con 
otra del Hospital; Levante con otra de 
S-bastián Rodríguez, con la qne tam 
bién linda por el Norte; mas sigue por 
Levante lindando con el camino de la 
Barca, y por el Sur y Puniente con el 
Garrotal del Llanete, con hazas del 
Hospital y de F gneroa, con la Caste
llana y la Lopera y oon parte de haza 
Moralera, de Isabel Aguiler Giménez; 
hallándosa oompnesto dicho departa
mento de olivares, de diez y ocho fa
negas, once celeminee y dos tercios de 
otro, conteniendo mil doaoientos once 
piés de olivo. Dentro de los límites de
signados hay ana cerca de pitas y den
tro de ella ana huerta qne mide ocho 
ó nueve aranzades de naranjal y árbo
les frutales y qne se riega con aguas 
de la noria qne existe en el río Genil, 
de Ia propiedad de la testamentaría de 
Don Antonio Gamero Cívico y Benju
mea. E! todo de dicho olivar, oon in
clusión de Ia huerta, ha sido apreciado 
en veinte y seis mil cuatrocientas se
senta pesetas, ó sean doce mil nove
cientas sesenta pesetas la huerta, y 
trece mil qnínientai el olivar; y

3.* El tercer departamento de oli
vares situado en el dicho pego de la 
Rivera, del término de Palma del Rio, 
oompnesto de loe dos olivares de lae 
Monjas, el de Don Diego Campos, la 
haza de Siete Revueltas, la de Gertru
dis Cano, 6 da la Ciega, y la Gaspari- 
ta; oonhna exteriormente por el Norte 
con haza llamada de Dios y la de Juan 
López y con otra llamada de Guerra; 
por Poniente oon esta última, y por 
Sur y Poniente con la de Barrera y 
otra de Sebastián Rodríguez; Levante 
con el camino del Higneral, haza del 
Hospital y la Narbona antigua, hallán- 
dose oompuestas dichas seis hazas de 
la cabida de siete fanegas, tres oelemí- 
aes y tres onartillos, oon seiscientos 
setenta y tres olivos. Ha sido aprecia
da en cinco mil cuatrocientas cincuen
ta pesetas.

La diligencie de subasta tendrá la
gar en los estrados de este Juzgado,

el día doce de Enero del año próxi
mo de mil cchocientos noventa y nue
ve y hora de las doce de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

1 .* Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamenta en la mesa del Juzgado, 
ó en el Establecimiento destinado al 
efeoto, noa cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del va
lor de los bienes que sirve de tipo para 
le enbasts, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2,‘ Que en el remate de dichas fin
cas no se admitirán posturas qae no 

> cubran las dos terceras partes del ava
lúo.

3 .* Que dichas postaras podrán 
hacerse á onaiidad de ceder el remate 
á un tercero; y

4 .* Que los títulos de prepiadad 
qne hay en cuanto á los repetidos in 
muebles y qne consisten en un oertifi- 
cado de cargas que referente â loa mia
mos se expidió por el señor Registra
dor de este partido, estarán de mani
fiesto en la Escribanía de! repetido se- 
ñor Nogués, para que puedan examí- 
narloe los qne quieran tornar parte en 
la subasta; prevínióndose á los licita
dores que deberán conformarse con 
ellos, y que no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

D ido en Fosadas á nueve de Dioiem 
bre de mil cohooientoa noventa y ocho. : 
— Fabián Ruiz,—El Esoribano, Licen- ! 
ciado Juan de D. Nogués. J

tal almendrilla, oon seis bombas varia
das, para otras tantas toces de gas, 80 

Noveno. Cuatro espejos, oon mar
cos dorados, en la forma siguiente: uno 
grande de dos metros de alto, tallado y 
en so remate un florón, apreciado en 
dosoientas pesetas. Otro oon un metro 
setenta oentímettos de alto, tallado y 
su figura aserohada por lo alto, ciento 
□tneaenta pesetas. Y dos da figura ova
lada, como de un metro de alto, á oaa
renta pesetas cada uno, que todos so
junto hacen, 430

Décimo. Un piano figura, de media 
cola, tamaño grande, fábrica de Eduar
do Solís, tiene noa chapa por dentro 
dorada, donde están grabadas nueve 
medallas de premio al fabricants, en 
estado es perfecto, teniendo funda de 
tela de hilo y cinta encarnada, si piano 
está barnizado «n cola imitación á palo ‘

á fin de practicar ciertas diligencias 
acordadas en el ramo de prisión de di
cha cansa; aperoibiéndole que de no 
hacerlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que bebiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo mego y encargo á 
j todas las autoridades civiles, militares 
j y da la policía judicial, proceden á la 
; busca y presentación de dicho proce

sado.
Dado en Córdoba á catorce de Di- 

oiembre da mil ochocientos noventa y 
ocho.—Fianoisoo Fernández Vior.— 
El actuario, Manuel Guílléu.

santo
Undécimo. Dos entredoses madera

CORDOBA
Núm, 3243

Don Francisco Fernández Vior, Juca de 
mera instancia de esta ciudad.

pri-

Hago saber: que en esto Juzgado y í 
por la Escribanía del que refrenda, se }
signen autos ejeoativoa á instancia del 
Frocarador de este Colegio Dou Anto 
nio Boyo y Raiz, en nombre de la So
ciedad González hermanos, contra el 
ilnetríslmo señor Don Mariano Aguayo 
y Fernández da Mesa, Marqués de Vi
llaverde, en los cuales, por providencia 
de este día, se sacan á pública subasta 
los bienes sigoientes:

Primero. Veinticuatro sillas figura 
gótica, forradas oon tela de lana y se
da, dibujo adamascado, barnizadas en 
negro, ¡mitaoiÓD palo santo, á cinouenta
reales ceda ana, pesetas 300

Segundo. Dossillones de brazo, que 
hacen juego con la sillería anterior, 40

Tercero. Uu sofá para tres asien
tos, qae hace juego con la anterior, 50

Cuarto. Una mesa consola, para es
trado, con tablero de mármol blanco, 
con orocero y gnardera tallada, en
baen neo, 60

Quinto. Dos mecedoras de álamo 
blanco, forradas oon tala de lana verde
y azul, muy asadas, 20

Sexto. Una mesa figura cuadrilon
ga, madera oaaba, con embutido de otro 
oolor, 22’60

Séptimo. Una silla, hechura capri
cho, dorada, figurando su respaldo ana 
media luna con estrella y el asiento de 
terciopelo verde, oon an ramo bordado
en seda de colores, 10

Octavo. Una araña grande, de cris-

OSUNA
Núm. 3240

Don Fecundo de le Cmz y Moro, Jaez de 
ínstrucoiónde este partido.
Por el presente se citen, llaman 7 

emplazan á los jitanos Juan Romero1-126 ,
j Molina y José Cortés de Campo, qos

álamo blanco, barnizados en negro, 
con an metro de alio, y sus tableros de 
piedra mármol blanco, oon sus bordes 
tallados, sesenta pesetas cada uno, 120

Total, pesetas. 2.247 50

Los antedichos mambíes han sido 
justipreciados por el perito Don José 
Sánchez Campís, y se encueutran de
positados en poder de Rafael Paez 
Uclés, en la casa plazuela de Aguayo 
número siete, donde podrán ser exa
minados por los que deseen tornar par
te en la subasta.

Para dicho acto se ha esfialado el día 
treinta del actual, à las doce de so ma
ñana, en la Sala Audienoia de este Juz
gado, sito en el piso alto del Ayunta
miento, bajo las condiciones siguientes:

L* Los muebles que se sabastan lo 
son por el tipo de su aprecio y podrán 
ser rematados por lotea ó todoe juntos.

2.* Para tomar paite en el acto de
berán los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual 
ai diez por ciento del valor de los mue
bles ó lote que intenten adquirir.

3,* No se admitirán las posturas

* parece son vecinos de Córdoba, coa 
domicilio en lae casas números 22 y 
de las calles Postrera y Martín Lópe^i 
respectivamente, cuyas demás aireacs- 
tandas se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la 

; publicación de este edicto en loe Sols~
(inet Oficiales de esta y aquélla pro- 

‘ vinoia, se presenten ante este Juzg®' 
do, á pre^itar declaración en la o8Q8S

Í

que se instruye por suponeree eeal 
hartadas lae caballerías qae se les cou- 
parou en la villa del Rubio, y de cuy* 
cárcel se fugaron en la noche de veia- 
te y siete de Noviembre anterior; aper' , 
cibidos de que si dejan de compareced 
les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

j Dado su Osuna á doce de Diciembre 
■ de mil ochocientos noventa y ocho. ’ 
j Facundo de la Cmz.—El Escribano, 
j Manuel Moreno Yañez,

Sección de anuncios

j que no on bran las dos terceras partes 
| del valor de los muebles ó lote,
1 Dado en Córdoba á catorce de Di- 
j oiembre de mil ouhooientos noventa y 
! ocho.—Francisco Fernández Vior.—El 
! Escribano, Licenciado Pedro Fernás- 
1 dez Pintado,

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se hallan 
de venta:

f Núm. 3232
Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins

trucción de esta capital.
Por e! presente se cita, llama y em

plaza, por término de diez días, desde 
su inseroión ea la Gaceta âe Madrid y 
Boletín Oficial de esta provincia, al 
procesado en causa por juegos prohi
bidos Bernabé Ramón Alamillos, na
turel del Carpio, eu esta provincia y

j vecino de esta capital, de treinta y tres 
■ años de edad, jornalero, casado oon 
! Francisca Giménez Gaitán, hijo de Fe- 
j dro y de Joaqaina, sin instrucción ni

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas? 
á 6 céntimos ejemplar,

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y 
cargos.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances.

LOS LIBROS
para la contabilidad municip^^’

FILIACIONES
Las del modelo oficial pubUca-

j apodo y sin antecedentes penales y ï 
j cuyas señas personales son: estatura ! ¿O pOr el ramo de Guerra.

regular, color moreno, pelo castaño oa
ooro, nariz y boca regalar y sin uin- 
gona particular, para que comparezca 
ante este Juzgado, situado en el piso 
alto del Ayuntamiento de esta ciudad,

Listas de embarqué
con arreglo al último modelo-
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